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Administración y 
Gestión del Riesgo



1. Riesgos Estratégicos
Acciones realizadas de abril a septiembre 2022
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Suspensión del 
sistema

Posibilidad de 
afectación económica 
por la suspensión del 

sistema debido a 
situación al orden 

público (vandalismo), 
política publica, 
infraestructura, 

capacidad empresarial 
inadecuada/ deficientes 

para la operación del 
sistema

1. Disponer de un plan de
contingencia con todas las partes
involucradas para enfrentar desde la
Entidad, las situaciones de orden
público que afecten el SITM.

2. Disponer de políticas públicas que
incluyan requisitos para la movilidad
del SITM-MIO, gestionadas desde los
comités interinstitucionales
(movilidad planeación, y seguridad)

3. Disponer de lineamientos que
permitan fortalecer en la gestión y
supervisión desde el comité de
supervisión de contratos.

• Daños en la infraestructura 
del SITM MIO

• No contar con infraestructura 
a punto

• Situación de orden público 
(Vandalismo).

• Restricción en el suministro 
de insumos (combustible).

• Eventos Naturales 
(inundaciones)

• Política Publica social .
• Capacidad empresarial. 

inadecuada / deficientes para 
la operación del sistema.

• Como resultado de las Mesas de trabajo,
cuyo objetivo era la actualización de:
Manual Contingencias. Mayo-junio-2022., se
dispone en el SIGEM de dicho documento
Código GS-M-02, así como de la Ficha de
contingencias, emergencias y
responsabilidad del SITM MIO.

• A través de estrategias enfocadas en la
seguridad y la movilidad del SITM MIO, se
han desarrollado mesas de trabajo
interinstitucionales, con el fin de dar
seguimiento a temas de gran afectación del
Sistema de transporte. desarrollando con los
pares, convenios interinstitucionales que
mejores la seguridad y movilidad

• Seguimiento al Plan alerta temprana-
Defensoría del pueblo. abril y octubre 2022.
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Incumplimiento 
a la 

promesa de 
servicio

Posibilidad de afectación 
reputacional, al  
incumplir con la 

promesa de servicio 
debido a Política publica, 

Infraestructura, 
capacidad empresarial 

inadecuada / deficientes

1. Supervisión de las obligaciones 
contractuales de los 
concesionarios.

2. Disponer de políticas públicas 
que incluyan requisitos para la 
movilidad del SITM-MIO, 
gestionadas desde los comités 
interinstitucionales (movilidad, 
Planeación)

• Incumplimiento de los 
Concesionarios

• Falta de recursos
• Falta de control del transporte 

ilegal
• Falta de políticas publicas 

adecuadas
• Inseguridad
• Capacidad empresarial para 

cumplir compromisos
• Falencias en medios de pago
• Situación de orden publico 

(bloqueos)

• Supervisión de contratos de concesión:
Resolución 912.110.495 de 2017, Resolución
912.110.057 de 2022

• En proceso de revisión y actualización la Matriz
de supervisión relacionada a los Seguimiento a
los contratos de concesión de la operación
Sistema de transporte.

• informe trimestral, GJ-2-P-02-F-01. de la
supervisores según responsabilidad.

• Reuniones del comité de seguridad y movilidad
cada 3 semanas, para abordar problemas
relacionados a la movilidad y seguridad del
sistema de transporte.
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1. Riesgos Estratégicos
Acciones realizadas de abril a septiembre 2022

Pérdida de usuarios 
por presencia del 

transporte 
ilegal /informal

Posibilidad de 
afectación económica 

por la presencia del 
transporte ilegal / 

informal debido a baja 
capacidad 

institucional de SDM, 
baja interacción entre 

MC y SDM y baja oferta 
laboral

1. Convenio interadministrativo entre la
secretaría de movilidad Y Metro Cali para la
disposición de guardas dedicados al control del
sistema exclusivamente.

2. Propiciar la mesa técnica interinstitucional
entre Metro Cali y la Secretaría de Movilidad
para definir las estrategias de control efectivo
hacia el transporte ilegal / informal y promover
el fortalecimiento del transporte masivo.

3. Propiciar conjuntamente con los
concesionarios y la secretaría de desarrollo
económico programas de empleabilidad para
suplir las necesidades de conductores, técnicos
y asistentes en la operación del SITM-MIO.

• Falta de control por parte 
de la autoridad 
(Secretaría de Movilidad).

• Falta de aplicación de 
actos administrativos 
para ejercer sanciones.

• Falta de sentido de 
pertenencia hacia el 
sistema.

• Oportunidad de empleo 
para los informales.

• Deficiente prestación del 
servicio.

• Baja capacidad 
institucional de la SDM

• Solicitudes semanales a la
secretaria de movilidad, para
garantizar controles del carriel
exclusivo del Mio.

• Reuniones cada con participación
de la Secretaria de Movilidad en el
marco de comité de seguridad
Mio

• Campañas Empleabilidad de
conductores gestionadas a través
de la de Entidad con la campaña
Vincúlate al MIO. ¡Haz parte del
cambio!
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Percepción 
negativa de los 

usuarios respecto 
a la prestación 

del servicio

Posibilidad de afectación 
de imagen y económica 

por la  percepción 
negativo de los usuarios 
respecto a la prestación 
del servicio debido a la 

deficiente disponibilidad 
de recursos, la limitada 
disponibilidad de flota y 
la limitación de carriles 

exclusivos

1. Nuevas fuentes de 
financiación.

2. Carriles exclusivos.

3. Convenio 
interadministrativo con 
la policía metropolitana 
del distrito especial de 
Santiago de Cali para 
reforzar la seguridad 
del SITM MIO.

• Baja frecuencia
• Inseguridad
• Deficiente sistema de 

recaudo
• Transbordos
• Cobertura limitada, no 

integración con otros 
modos

• Deficiente disponibilidad 
de recursos

• Disponibilidad de flota
• Carriles exclusivos 

limitados

• Modificación del Acuerdo 0452 de 2018 para llevar al
Concejo Distrital garantizando entre otros, la
sobretasa a la gasolina hasta el 2040 y el
fortalecimiento de la tasa por congestión,
administrada por la entidad.

• El 15 de septiembre de 2022 por medio del
comunicado 916.122.2459.2022 se envío a los
Presidentes del Senado y de la Cámara de
Representantes el oficio con asunto “Propuestas
para contribuir con la sostenibilidad de los Sistemas
de Transporte Masivo” con el objetivo de proponer
un conjunto de propuestas para atenuar el problema
del financiamiento de los sistemas de transporte.

• Convenio tripartito entre Metro Cali, la Secretaría de
seguridad y justicia y la Policía metropolitana de
Santiago de Cali,, que garantice la seguridad de la
infraestructura móvil, física del SITM MIO
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1. Riesgos Estratégicos
Acciones realizadas de abril a septiembre 2022

Falta de garantías 
para los 

compromisos 
actuales y 
proyectos 

estratégicos 
actuales y nuevos

Posibilidad de 
afectación del servicio 

y económico por No 
tener acceso a los 

recursos para financiar 
los proyectos debido a 

Proceso de 
reestructuración de 
pasivos por Ley 550

1. Garantizar el acompañamiento al
promotor del proceso de Ley 550 por
parte de MinTransporte.

2. Establecer acciones de austeridad
de gasto y aumento de ingresos

3. Realizar solicitudes a la entidad
territorial para apoyo del ente gestor.

• Proceso de 
reestructuración de 
pasivos por Ley 550.

• No tener acceso a los 
recursos para 
financiar los 
proyectos.

• Se solicitaron recursos adicionales al Distrito de
Santiago de Cali para el Funcionamiento, debido a la
baja demanda presentada a corte del mes de
septiembre 2022.

• Se gestionaron recursos adicionales con el municipio
para cubrir el déficit operacional del SITM –MIO, se
exploran recursos de otras fuentes a través de la
modificación del acuerdo 0452 de 2018, tal como el
de la sobre tasa de la gasolina.

• Se formuló el proyecto “BP-26004501 Apoyo a la
sostenibilidad del MIO Cable de la Ciudad de
Santiago de Cali “ con la Secretaria de Movilidad para
garantizar los recursos para la operación del MIO
Cable.
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Infraestructura 
necesaria no 

disponible para la 
óptima prestación 

del servicio

Posibilidad de afectación del 
servicio e ingresos del 

sistema por  fallas en la 
planeación estratégica de la 
infraestructura, escasez de 
recursos para su ejecución 
y/o daños ocasionados por 

terceros, debido a 
debilidades en la gestión 
financiera, no disponer de 

instrumentos de planeación 
adecuados y/o alteraciones 
de orden público asociadas 

a falta de cultura ciudadana 
y apropiación del SITM

1. Establecer la idoneidad (estudios previos),
competencias y capacidades del talento
humano. (Manual de funciones y
competencias, estudios previos, rediseño
Institucional).

2. Disponer, actualizar periódicamente y aplicar
los estudios técnicos que establezcan el
desarrollo estratégico y expansión de la
infraestructura del sistema.

3. Formar parte de los comités donde se emiten
políticas públicas relacionadas a salvaguardar el
SITM.

4. Fortalecer las campaña de cultura ciudadana
(sensibilización y pedagogía para mejorar el
comportamiento ciudadano y el sentido de
pertenencia del sistema).

5. Aplicación de políticas publicas para la
preservación de la infraestructura.

• Perfiles y 
competencias del 
talento Humano 

• No disponer de 
estudios estratégicos 

• Deficiencia en la 
gestión y 
disponibilidad de los 
recursos

• Alteraciones de orden 
público y falta de 
cultura ciudadana

• Eventos naturales

• Conformación de cuadrilla de
mantenimiento que permite atender
prontamente las novedades sobre la
infraestructura del sistema, mitigando
el riesgo de salida de operación de
alguna de ellas por daños o
afectaciones.

• .Reuniones del comité de seguridad y
movilidad cada 3 semanas , para
abordar problemas relacionados a la
movilidad y seguridad del sistema de
transporte.

• Reuniones periódicas de comité de
movilidad para aprobar las
necesidades del FESDE.

• Implementación del programa de
cultura MIO, desarrolla diferentes
campañas de sensibilización del uso
del sistema.
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AutoevaluaciónAutocontrol
Evaluación

Independiente

2. Autoevaluación y Monitoreo de Riesgos año 2022



2. Seguimiento a los  Riesgos materializados vigencia año 2022

Fuente: Monitoreos Dirección de Planeación vigencia 2022

Actualmente la Oficina de Control Interno se encuentra en auditorias internas según programación de vigencia 2022

donde se realiza el seguimiento y control a los planes de mejoramiento.

Corte a septiembre 2022

PROCESO/
SUBPROCESO

RIESGO vigencia 2021
Plan Mejora
Disponible
2021-2022

Fecha de 
Cierre del 

Plan

MONITOREO
a Sept-2022

No.  Actividades 
% Actividades 

Cumplidas
% Actividades en 

Proceso

%
Actividades sin 
programar en 

fechas

1 G.DESARROLLO TH
Incumplimiento en el cronograma 
para la realización de la evaluación 
de  desempeño laboral

OK may-22 5 100%

2 A.B. SERVICIOS Deterioro de la infraestructura OK dic-22 2 50% 50%

3 G. DOCUMENTAL Deterioro de los documentos OK dic-22 5 80% 20%

4 G. FINANCIERA

Registrar inadecuadamente la 
información financiera en las 
plataformas tecnológicas de los 
órganos de control

OK may-22 6 100%

5
G.CONTROL ANÁLISIS Y 

MEJORA
Incumplimiento del Programa Anual 
de Auditoría

OK ene-23 12 76% 8% 16%

6 G. MANTENIMIENTO
Deterioro de la Infraestructura  del 
SITM

OK dic-22 5 80% 20%



3. Administración y Gestión de Riesgos según año

Riesgo Residual
(Cantidad)

Zona de 
Severidad

Gestión Corrupción Totales
Peso
(%)

Extremo 20 7 27 39,7%

Alto 17 9 26 38,2%

Moderado 10 1 11 16,7%

Bajo 4 0 4 5,9%

TOTAL 51 17 68 100%

Riesgo Residual
(Cantidad)

Zona de 
Severidad

Gestión Corrupción Totales
Peso
(%)

Extremo 18 3 21 31,8%

Alto 17 12 29 43,9%

Moderado 10 1 11 16,7%

Bajo 5 0 5 7,6%

TOTAL 50 16 66 100%

2021 2022

– En el subproceso G. Servicio al cliente, se identificó un 

(1) nuevo riesgo de corrupción con relación a lo 

trabajado en el 2021, e fue ubicado Zona extrema.

– Tres (3) riesgos  de la zona alta, fueron reclasificados 

por los controles definidos en su momento. Quedando 

en la Zona extrema. 

Riesgo de corrupción

Riesgo de Gestión
Como resultado de la actualización de los riesgos del 

2021 se tiene:

– Subproceso Gestionar la Operación incorpora  un (1)  

riesgo a la zona extrema (Mio Cable). 

– dos (1) riesgo de Gestionar Servicio al Cliente fue 

reclasificado por controles uno de alta a la zona 

extrema y uno a zona alta, el cual se en contaba en 

zona baja.

Corte a septiembre 2022



PROBABILIDAD Puntaje Zona de riesgo 2022

Casi seguro 5 1G 1G

Probable 4 2G 3G 8G
1C
2G

Posible 3 1G 8G 6G
2C
2G

Improbable 2 2G 5G
1C
2G

4C
1G

Rara vez 1 1G
1C
5G

2C
1G

6C
2G

IMPACTO Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico

Puntaje 1 2 3 4 5

3. Administración y Gestión de Riesgos enero a sept. 2022

Riesgo Residual
(Cantidad)

Zona de 
Severidad

Gestión Corrupción Totales
Peso
(%)

Extremo 20 7 27 39,7%

Alto 17 9 26 38,2%

Moderado 10 1 11 16,7%

Bajo 4 0 4 5,9%

TOTAL 51 17 68 100%

Zona de calor de los Riesgos

̶ Actualmente los 51 riesgos de gestión se rencuentran en revisión por parte de los 19 procesos/subprocesos responsables

de ellos.

̶ Para el mes de diciembre se inicia la revisión de los 17 riesgos de corrupción, componente 1 del PAAC a publicar el 31 de

enero 2023.



3. Administración y Gestión de Riesgos vigencia año 2022

⎯Se realizó capacitación a y talleres, de acuerdo con la agenda establecida, sobre el conocimiento de la implementación /

adaptación de la Metodología según la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas -

Versión 5, de 2020, con el fin de revisar y actualizar los riesgos de gestión de los procesos y subprocesos de la Entidad.

Actualmente se tiene una nueva agenda para revisar el trabajo realizado con el equipo de trabajo de cada área.

⎯Disponible el borrador de ajuste del Manual de Administración y Gestión del Riesgo, el cual ya fue revisado por la Oficina de

Sistemas. Además se tiene diseñada e implementada la herramienta base para la elaboración del Mapa de riesgos.

⎯En proceso la evaluación de los controles y responsables de su ejecución de acuerdo con lo establecido en los diseños de los

controles, así como los indicadores que permiten establecer las evidencias que soportan las autoevaluaciones y la gestión del

riesgo.

⎯Seguimiento a las acciones realizadas por al Entidad los riesgos estratégicos, según los control establecidos por Comité

Institucional de Gestión y Desempeño, *Taller No. 6 Estratégico.




